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ACUERDO No. PSAA08-4529  DE 2008

(Febrero 4)

 “Por el cual se modifica la delegación de funciones efectuada en el Acuerdo 301 de 1996 y se adoptan otras medidas”

SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las que le confiere el parágrafo del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo resuelto en la sesión de Sala Administrativa del 30 de enero de 2008.

CONSIDERANDO

Que el artículo 136 de la Ley 270 de 1996, estipula que “La comisión de servicio, se confiere por el superior, bien para ejercer funciones propias del empleo en lugar diferente al de la sede, o para cumplir ciertas misiones, como asistir a reuniones, conferencias o seminarios, o realizar visitas de observación que interesen a la Administración de Justicia. Puede dar lugar al pago de viáticos y gastos de transporte, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia, aunque la comisión sea fuera del territorio nacional”. 

Que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura había delegado esta facultad, en cuanto superior de los magistrados de las Salas Administrativas de los consejos Seccionales de la Judicatura.

Que para efectos de racionalizar el ejercicio de las comisiones de servicios y mantener información actualizada relativa a la gestión de las Salas Administrativas Seccionales, es necesario que la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura avoque la autorización de las comisiones de servicio cuando éstas se desarrollen fuera de la cobertura territorial del Consejo Seccional respectivo.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Delegar en las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura la función de otorgar las comisiones de servicios, referidas en el artículo 136 de la Ley 270 de 1996, a los magistrados que las conforman y a los empleados de las respectivas salas, dentro del ámbito territorial de su competencia.

ARTICULO SEGUNDO.- La Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura autorizará a los magistrados de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura y a los empleados de las respectivas salas, la comisión de servicios, cuando esta se surta fuera del ámbito territorial de competencia de la Sala Seccional.

PARÁGRAFO: Para el trámite de las comisiones ante la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, deberá presentarse la solicitud acompañada del certificado de disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional correspondiente, en lo posible con una anticipación de tres (3) días hábiles al inicio de la comisión.

ARTICULO TERCERO.- Cuando la Comisión de Servicios conlleve el desplazamiento de la sede habitual de trabajo del comisionado, el reconocimiento de viáticos y gastos de transporte, se regirá conforme a las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia.

ARTICULO CUARTO.- El funcionario y /o empleado comisionado presentará un informe de la comisión a la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura o a la Sala Administrativa del Consejo Seccional, según corresponda, dentro de los tres días hábiles siguientes a la terminación de la Comisión.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga el Acuerdo 301 de 1996 y demás disposiciones que le sean contrarias

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en  Bogotá D.C. a los cuatro (4) días del mes de febrero de dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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